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EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN

Juzgado de Familia de Punta Arenas, en causa RIT N° C-579-2025, RUC N°25-
2-5530062-0, materia Divorcio por Cese de Convivencia, caratulada “VARGAS/
COFRÉ”, ordenó, de conformidad al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
notificar por avisos al demandado ARTURO ANTONIO COFRÉ ABURTO, cédula de 
identidad N°5.601.933-2, de la demanda de divorcio por cese de convivencia, inter-
puesta por doña ANA MARÍA VARGAS OJEDA, cédula de identidad N°7.427.428-5.
Proveído de fecha 25/6/2025, que da curso a la demanda, confiere traslado, fija 
fecha de audiencia preparatoria, e informa que: Advierte al demandado que deberá 
contestar la demanda con 5 días hábiles de antelación a la audiencia fijada, repre-
sentados por Abogados.
Resolución 4/3/2026, fija y cita audiencia preparatoria de juicio el día 01 de junio de 
2026, a las 12:45 horas (Hora Magallanes), debiendo asistir las partes y sus apode-
rados de forma PRESENCIAL a las dependencias del Tribunal.
Visto lo dispuesto en el Acuerdo 14-2026 de fecha 15 de enero de 2026 dictado por 
el Pleno de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Punta Arenas, se autoriza el fun-
cionamiento extraordinario para este Juzgado de Familia de Punta Arenas, permi-
tiendo que los litigantes se conecten de forma remota a las audiencias de su compe-
tencia, en que no se rinda prueba testimonial, absolución de posiciones, declaración 
de partes o de peritos, las que según lo dispuesta en parte final del inciso 4° del 
artículo 60 bis de la ley 19.968 incorporado por la ley n° 21.394 del 30 de noviembre 
de 2021, sólo podrán rendirse en el Tribunal. Lo anterior, debido al buen servicio 
y a fin de cautelar la eficiencia del sistema judicial y para garantizar el acceso a la 
justicia. Por consiguiente, en caso de requerirse de la asistencia remota de alguno 
de los litigantes para asegurar la eficacia de la instancia legal y evitar la indefensión, 
podrá conectarse directamente y sin petición previa, a VIDEOCONFERENCIA por 
la plataforma virtual “ZOOM”, al siguiente link Sala 3 https://zoom.us/j/9553254715 
Cumplida la presente notificación mediante su inserción en un diario de circulación 
regional, por tres veces consecutivas y una vez en el Diario Oficial, el demandado 
quedará válidamente notificado de la demanda interpuesta en su contra, fecha y hora 
de la audiencia respectiva, bajo apercibimiento de que su inasistencia hará continuar 
la presente causa en su rebeldía, entendiéndose notificadas todas las resoluciones 
posteriores por el estado diario, sin necesidad de nueva notificación.

MARIA ELIZABETH MANCILLA ALVAREZ MINISTRO DE FE (S)
JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTA ARENAS

Juzgado de Familia de Punta Arenas
José Miguel Carrera N° 450 Casilla 110-D Teléfono: 612-222223 

Correo Electrónico: jfpuntaarenas@pjud.cl

¡TE ESTAMOS BUSCANDO!

OFERTA LABORAL
Conductor Ayudante

Características del cargo:
Realizar la entrega de GLP en las diferentes comunas de la región de 
Magallanes, de acuerdo con los procedimientos de la empresa y normativa 
legal vigente, a fin de contribuir al flujo de operaciones del negocio granel y al 
cumplimiento de los estándares esperados de seguridad y atención al cliente. 

Lugar de Trabajo: Punta Arenas y comunas dentro de la región.

Formación requerida: Enseñanza media completa

Requisitos específicos para el cargo: 
• Experiencia en conducción de combustible 
• Poseer licencia A4 y A5 
• Manejo caja Fuller 

¿Te interesa? ¡Envíanos tu CV y pretensiones de renta a  
selecciongmag@gasco.cl hasta el 24-04-2026!

¡Te esperamos!

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

Reducción efectiva de las listas de espera

Hospital Clínico de 
Magallanes realizó ronda 

de gastroscopías
En una jornada extraordinaria de procedimientos endoscópicos, se logró ●●

atender a 80 pacientes priorizados según criterios de riesgo clínico, reforzando 
el compromiso con la atención oportuna y de calidad.

Ronda extraordinaria de procedimientos endoscópicos.
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En el marco de una 
estrategia orientada 
a fortalecer la opor-
tunidad diagnóstica y 

avanzar en la reducción de listas 
de espera, el Hospital Clínico 
de Magallanes desarrolló una 
ronda extraordinaria de proce-
dimientos endoscópicos, que 
permitió atender a 80 pacientes 
priorizados según criterios de 
riesgo clínico.

La iniciativa se enmarca 
en los esfuerzos institucio-
nales por mejorar el acceso 
a prestaciones diagnósticas 
oportunas, especialmente en 
patologías digestivas de poten-
cial relevancia oncológica. El 

operativo fue posible gracias 
al trabajo coordinado entre 
equipos locales de salud, el 
Gobierno Regional y colabora-
dores externos como el Centro 
para la Prevención y Control 
del Cáncer (Cecan).

El director (S) del Servicio 
de Salud Magallanes, Ricardo 
Contreras, valoró el impacto 
del operativo, destacando que 
“ha sido un operativo altamen-
te provechoso, muy positivo 
para nuestros usuarios, y es 
una muestra concreta del tra-
bajo coordinado que hemos 
logrado sostener entre el sector 
salud, el CECAN y el Gobierno 
Regional”.

Por su parte, Arnoldo 
Riquelme, gastroenterólogo 
y coordinador de investiga-
ción del Cecan, explicó que 
la ronda se enmarca en la im-

plementación del plan técnico 
del Ministerio de Salud para 
la prevención de cánceres 
digestivos, lo que permitirá seg-
mentar a los pacientes según 
su nivel de riesgo y optimizar 
el seguimiento endoscópi-
co. “Ejecutar el alineamiento 
técnico tal cual como está di-
señado debería hacer que el 
proceso de gestión de la uni-
dad de endoscopía sea mucho 
más eficiente”, señaló.

Durante la jornada se reali-
zaron cerca de 50 endoscopías 
digestivas altas, con hallazgos 
de atrofia, metaplasia intestinal 
y tres casos con sospecha de 
cáncer gástrico. Asimismo, se 
efectuaron más de 30 colonos-
copías, en las que se detectaron 
lesiones precancerosas y pó-
lipos que fueron extirpados, 
algunos mediante técnicas 

avanzadas gracias al apoyo de 
especialistas de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile y 
la Red Salud UC Christus.

El gobernador regional, 
Jorge Flies, relevó el valor 
del trabajo interinstitucional, 
destacando que “aquí se está 
alineando un esfuerzo con la 
declaratoria de emergencia 
sanitaria en cáncer, el respal-
do del Gobierno Regional y la 
voluntad de los equipos clíni-
cos que han colaborado con el 
equipo local”.

La ronda extraordinaria 
de gastroscopías representa 
un avance concreto en la re-
ducción de brechas en salud, 
fortaleciendo la resolutivi-
dad del Hospital Clínico de 
Magallanes y su compromi-
so con la detección precoz de 
enfermedades. 

Con alegría y espíritu 
comunitario, la residencia 
Vida Austral organizó ayer 
un bingo solidario. La ini-
ciativa tuvo como objetivo 
reunir fondos para cubrir 
las remuneraciones de los 
profesionales que día a día 
acompañan y cuidan a los 
adultos mayores, en medio 
de retrasos en los pagos de 
instituciones públicas.

La directora ejecutiva 
de la Fundación, Gabrie-
la Sandoval, explicó que 
actualmente enfrentan 
dificultades financieras 
debido a que los recursos 
del Gobierno Regional y 
de Senama se encuentran 
en proceso de rendición y 
pago, mientras que el con-
trato con Fonasa aún no ha 
sido firmado. “Lo que lo-
gremos recaudar hoy nos 
ayudará principalmente a 
pagar honorarios, que son 
nuestro mayor desafío men-
sual. En alimentación nos 
arreglamos, pero las re-
muneraciones son montos 
altos y difíciles de cubrir”, 
señaló.

El bingo no solo convocó 

a vecinos y colaboradores, 
sino que también contó con 
la presencia activa de los 
adultos mayores residen-
tes, quienes participaron 
y alentaron la jornada con 
entusiasmo. “Ellos estuvie-
ron presentes apoyando la 
actividad, compartiendo 
con la comunidad y demos-
trando que juntos podemos 
salir adelante”, destacó 
Sandoval.

La directora, enfatizó 
que “la jornada se vivió 
en un ambiente cercano 
y familiar, ref lejando el 
compromiso de la comu-
nidad con la Residencia 
Vida Austral y sus adultos 
mayores”.

Bingo solidario de la 
Residencia Vida Austral

Comunidad y residentes unidos
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/04/2026
    $148.473
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      14,34%

Sección:
Frecuencia:
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